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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTÚASE por única vez, y por el término de UN (1) año a partir de 

la promulgación de la presente, al Automóvil Marca SUBARU LEGACY Modelo 2.2 

1994, DOMINIO SOM-205, propiedad de la señora Zulema Elena BARRIOS, D.N.I. N° 

02.008.868, del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 10 0 , Inciso a) de la 

Ordenanza Municipal N° 337, Texto según Ordenanza Municipal N° 1752, en relación al 

requisito de CINCO (5) años en el modelo del vehículo para su afectación al servicio de 

Remisse.- 

ARTICULO 2°.- La excepción conferida en virtud del artículo precedente, estará 

condicionada a la previa certificación de aptitud técnica para el transporte de pasajeros, 

expedida por el Taller de Revisión Técnica Obligatoria ubicado en la ciudad de 

Ushuaia.- 

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

o 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 20/10/99.- 

tvia 
Jefe Deto Despacho Gener2L


D.L 1 y D G. A.L.M 

" A S ISLA 'S MALVINAS, GEORG1AS Y SANDW1CH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"

Ordenanza Numero: 2089
1/2



CD 

LIC.JUAN MANUEL ROMANG 

retario da Cohlen-lo 

Municipalidad de Ushuaia

'117=-17 

Jefe Dp o Despacho Genoral

D.L 1 yDG A.L M 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente N° 7001/99 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta Ciudad, en sesión ordinaria del día 

20/10/99, por la cual se exceptúa por única vez y por el término de un (01) año al 

automovil Marca SUBARU LEGACY, Modelo 2.2., Año 1994, Dominio SOM-205, 

propiedad de la señora Zulema Elena BARRIOS, DNI.N° 2.008.868, del cumplimiento de 

lo dispuesto en el Artículo 10°, Inciso a) de la Ordenanza Municipal N° 337, Texto según 

Ordenanza Municipal N° 1752. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.- A.L.M. N° 271/99, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101 0 Inciso 1) de la Ley 

Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA
,,	 •	 • ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 —,--sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/10/99, por 

la cual se exceptúa por única vez y por el término de un (01) año al automovil Marca 

SUBARU LEGACY, Modelo 2.2., Año 1994, Dominio SOM-205, propiedad de la señora 

Zulema Elena BARRIOS, DNI.N° 2.008.868, del cumplimiento de lo dispuesto en el 

Artículo 10°, Inciso a) de la Ordenanza Municipal N° 337, Texto según Ordenanza 

Municipal N° 1752. Ello en virtud de lo expuesto en el exord. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de I	 -d de Ushuaia. 

Cumplido, archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N°  
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